
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Actualización a la lista de contribuyentes incumplidos 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que el 1 de febrero se 
actualizó la lista de contribuyentes exceptuados de la reserva fiscal en 
términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

 
En esta ocasión, se incluyeron los datos—nombre, razón social y RFC— de 
4,986 contribuyentes adicionales. De estos 749 corresponden a créditos 
firmes, 46 a créditos exigibles, 1,214 a créditos cancelados, 5 con sentencia 
condenatoria ejecutoria y 2,972 no localizados que tienen incumplimiento 
sistemático en sus obligaciones fiscales. 

 
Con motivo de esta misma actualización se disminuirán, de la lista de no 
localizados, 2,000 contribuyentes que no tiene incumplimiento sistemático. 
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